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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un m««.
Trimastre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a.xtó ofician.

MDEm DEI CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte lin novedad en su 
importante salud.

(Gaeetu id 24 ie Ener» d« 1902.)

■iwjmEmji.
NuM. 229.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÍBIICA 
y Bellas Arates.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Incluidas entre las 
obligaciones del Estado, por el 
art. 1.3 do la vigente ley de Pre
supuestos, Ias atenciones de pri
mera enseñanza, es indispensable 
que se dicten las necesarias dis
posiciones para que los gastos se 
realicen ordenadamente y pueda 
ol servicio ejecutarse con la ma
yor brevedad posible, y como 
para esto es preciso que la Orde
nación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio, á cuyo cargo 
han de estar encomendadas espe

cialmente las atenciones de per
sonal, conozca los conceptos ge
nerales que han de servir de base 
para su organización y desenvol
vimiento, y que asimismo tengan 
conocimiento de ello los Rectores 
de los Distritos universitarios, las 
Juntas provinciales do Instruc
ción pública, los Habilitados de 
los partidos judiciales y cuantos 
Centros y funcionarios han de 
intervenir en el pago de las aten
ciones de L* enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha dispuesto que se pon
ga en conocimiento de V. E. lo 
siguiente:

1 ." Lospagos se efectuarán por 
meses vencidos y mediante nó
minas que redactarán los Habili
tados de los partidos judiciales.

2 .° Para la formación de estas 
nóminas, las Juntas provinciales 
delnstrucciónpública facilitarán, 
antes del día 15 de cada mes, á los 
actuales Habilitados ó á los que en 
lo sucesivo se nombren, los datos 
necesarios para la redacción de 
aquéllas, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 16 do Ju
lio de 1887 en lo que á materia de 
descuentos se refiere.

3 .° Los Habilitados remitirán 
á las Juntas provinciales, el día 
20 de cada mes, las nóminas ce
rradas, fechadas en este mismo 
día, y bajo su firma consignarán 
en ella los haberes, conforme á 
los datos recibidos do las Juntas 
provinciales.

4 .” Dentro de las nóminas de

ben sor comprendidos los siguien
tes conceptos:

(a) Sueldo legal de la Es
cuela.

.(Ô) Retribuciones conveni
das.

(c) Aumentos voluntarios.
(í?) Premios.
(5) Gratificación por enseñan

za de adultos.
Los aumentos voluntarios, pre

mios y gratificaciones do adultos 
en el anterior detalle referidos, 
serán los que estuviesen ya fija
dos y vinieran disfrutando los 
Maestros en 31 de Diciembre 
último.

5 .° En las nóminas deberán 
figurar los descuentos qua para 
el Tesoro y la Junta da Derechos 
pasivos del Magisterio vienen 
obligados á satisfacer los Maes
tros, conformo al reglamento do 
10 da Agosto da 1893; art. 6.° de 
la ley de Presupuestos do 1900 y 
ley do 16 de Julio de 1887.

6 .° Recibidas en las Juntas 
provinciales las nóminas formu
ladas porlos Habilitados,losSecre- 
tarios do estas Corporaciones pro
cederán á su examen, y si las en
contraren conformes con los datos 
que hubiesen facilitado, pondrán 
en aquéllas el V." B." y su firma, 
remitiéndolas antas del día 23 
á la Ordenación de pagos por 
obligaciones do este Ministerio, 
y mediante oficio, en el que 
so ha de hacer constar por parti
dos judiciales los nombres de los 
Habilitados á cuyo favor han de 
ser expedidos los libramientos.

7 .° A la primera nómina del 

mes de Enero, y como medio de 
justificar, por esta sola vez, la 
entrada de cada perceptor en ella, 
so unirá por las Juntas provincia
les una certificación expedida por 
el Secretario, con el V.® B.® y 
Conforme del Gobernador Presi
dente, en la que, por partidos ju
diciales y Ayuntamientos, se ha
gan constar las Escuelas, nom
bres y categorías-de las Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las mis
mas, el importe de cada uno de 
los conceptos expresados en el 
núm. 4.° de esta circular, y la 
situación legal de los.Maestros en 
1." del corriente.

En lo sucesivo el ingreso en 
nómina y las bajas del personal 
que figure en la del mes de Ene
ro se justificarán en la forma que 
la Ordenación de pages por obli
gaciones de este Ministerio de
termine.

Tanto las nóminas como la cer
tificación á que este número se 
refiere, deben ser remitidas por 
ejemplares duplicados.

8 .® A partir de la fecha de 
esta circular, todas las entidades 
ó funcionarios que en virtud de 
las vigente.s disposiciones están 
facultados para efectuar nombra
mientos de Maestros y-Auxiliares, 
ya en propiedad, ya interinamen
te, darán traslados de aquéllos á 
la Ordenación de pagos de este 
Ministerio.

Asimismo las Juntas provincia
les darán conocimiento de las po
sesiones, ceses y nombramientos 
que les comuniquen las Juntas
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locales, á la Junta Central de De
rechos pasivos del Magisterio y á 
los Habilitados de los partidos ju
diciales, para que tanto éstos 
como aquel Centro puedan cono
cer el movimiento de personal 
habido durante el mes.

9. ° Las Juntas provinciales 
designarán interinamente como 
Habilitado del partido judicial, 
que hoy por cualquier causa no 
lo tenga, al que lo sea del más 
próximo, y éste desempeñará el 
cargo hasta que se verifique el 
nombramiento del Habilitado 
propietario.

De igual modo en los Ayunta
mientos que pagaban directa
mente á sus Maestros, se encar
garán de la Habilitación los Ha
bilitados del partido judicial á 
que el pueblo pertenezca.

10. La Ordenación de pagos 
por obligaciones deeste Ministerio 
dictará cuantas disposiciones juz
gue convenientes para organizar 
los detalles que exige el servicio, 
teniendo presente que la Junta 
Central de Derechos pasivos del 
Magisterio debe ser considerada 
como perceptor en los habres del 
personal de primera enseñanza, 
en la forma y condiciones que 
determina la ley ya citada de 16 
de Julio de 1887.

11. Todas las Autoridades, 
Centrosy funcionarios que de
penden de este Ministerio facili
tarán á la Ordenación de pagos 
cuantos antecedentes, documen
tos y datos le sean por aquélla 
reclamados para el mejor cumpli
miento de este servicio.

De Real orden lo digo á V. E., 
advirtiéndole, para conocimiento 
de los interesados, que no siendo 
posible cumplir en el presente 
mes los plazos que se marcan en 
los números 2.*'. 3." y G.° de esta 
disposición, debe enoomondarse 
especialmente al celo de las Jun
tas provinciales de Instrucción 
pública la mayor actividad, para 
que las atenciones de primera 
enseñanza por el mes de Enero 
puedan ser satisfechas cuanto 
antes sea posible.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 
1902.—C. de Romanones,—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gíaceta del 22 de Enero de 1902.)

AMiismmsjirami.
Núm. 237.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SERVICIO AGRONÓMICO.

CIRCULAR.

En vista de la negligencia 
inexcusable demostrada por la 
mayoría de los Alcaldes de la 
provincia en el cumplimiento del 
servicio que les tengo reclama
do por circulares publicadas en 
el Boletín Oficial de fechas 1." 
y 28 de Octubre último, referen
te á la formación de la Estadística 
Eleotro-Iod.ustrial ordenada por 
el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, he resuelto conminar con el 
máximum de la multa á que so 
refiere el artículo 184 de la Ley 
municipal á todos los Alcaldes, 
cuya relación se cita, cuya multa 
será hecha efectiva sien el preciso 
término de tercero día no queda 
cumplido el servicio de referen
cia en la forma prevenida por mis 
citadas circulares.

Valladolid 24 de Enero de 1902. 
El Gobernador interine,

Relación que se cita.

Berruecos.—Castromonte.--Me
dina de Rioseco.—Pozuelo de la 
Orden,—Santa Eufemia.-—Val- 
verde deCampos.—Villabrágima, 
—Villaesper.--Villafrechós.—Vi
llagarcía de Campos.—Villanue
va de San Mancio.—Adalia.—Al- 
maráz.—Barruelo.—Benarfaces. 
—Peñaflor.—Pobladura de Sotie- 
dra.—San Cebrian de Mazote.— 
San Pelayo.—Torrecilla de la To
rre.—Urueña.—Vega de Valde- 
tronco.—Villanueva de los Caba
lleros.—ViUardefradés.—Villa
sexmir.—Vil lavellid.--Villafran
ca de Duero.—Bahabón.—Coge
ces del Monte.—Curiel.— Lan- 
gayo.—Manzanillo.—Olmos de 
Peñafiel.—Padilla de Duero.— 
Piñel de Abajo.—Quintanilla de 
Arriba.--Rábano.—Roturas.—San 
Llorente.—Santibáñez de Valcor
ba.—Pedrosa del Rey.—San Mi
guel del Pino.—San Roman de 
la Hornija.—Tordesillas.—Veli
lla.—Villalar.—Villavieja.—Ca
bezón.—^-Castrillo-Tejeriego.— 
Castronuevo.— Cubillas do Santa 
Marta.—Quintanilla de Trigue
ros.—San Martin de Valbení.— 
Torrefombellida.—Valoria laBue- 
na.—Villaco.—Arroyo.—Cigu-

ñuela.—Fuensaldaña.'—Géria.— 
Laguna de Duero.—Puente Due
ro.—Renedo.—Santovenia.—Si
mancas.—Traspinedo.—Villanu-

miento de los interesados, con lo 
cual queda empezado el procedi
miento ejecutivo en su único 
período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á treinta de Diciembre de 
mil novecientos uno.—El Orde
nador de pagos, Juan García Gil.

bla. —Aguilar de Campos.—Bo
laños de Campos.—Bustillo do 
Chaves.—Castrobol. Fontiho
yuelo.—Gatonde Campos.—Sahe
lices de Mayorga.’—Santervás do 
Campos.—La Union.—Urones de 
Castroponco.-ValduquiHo.-Vega 
de Ruiponce.—Villacid de Cam
pos.—Villacreces.—Villafrades. 
—Villagomez la Nueva.—Villa- 
lan de Campos.—Villanueva de 
la Condesa.—Villavicencio de los 
Caballeros.—Zorita do la Loma.

NuM. 236.

DipataMDpraTitttíaláBValladíHl
ORDENAOION DE PAGOS.

CONTINGENTE PROVINCIAL.

Presentada por la Sociedad 
arrendataria do la recaudación 
del contingente provincial la re
lación de pueblos que no han 
concurrido á satisfacer el importe 
de sus cuotas durante el cuarto 
trimestre en las respectivas zonas 
y en el tiempo marcado en la co
municación que con arreglo á lo. 
dispuesto ea el caso 4.° de la re
gla 6.^ del pliego do condiciones 
se les pasó con fecha 24 de Octu
bre último, ni en el plazo de pró
rroga que concede el art. 36 de la 
instrucción vigente, y aprobada 
dicha relación de descubiertos por 
la Comisión provincial en sesión 
de 10 del corriente^ de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 107 
de la citada Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, en uso de las fa
cultades que me concede el ar
tículo 74 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, he dictado en ella 
la siguiente

Providencia, —No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre los 
Ayuntamientos comprendidos en 
la precitada relación, á pesar de 
haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el art, 107 citado de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que 
si inmediatamente no satisfacen 
sus descubiertos se entregarán los 
expedientes á los agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
expedientes.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial para conoci-

Núm. 232.

Delegación le Uacleola de la provincia de Valladolid.

Venciendo en 15 de Febrero 
próximo un trimestre de intere
ses del cupón núm. 3 de los títu
los de deuda amortizable al 5 
por 100 y los títulos de la expre
sada deuda amortizados en el sor
teo verificado el día 15 del actual, 
cuya relación nominal por séries 
aparece inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 16 
del corriente, la Dirección gene
ral de la Deuda, en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden fecha 10 del 
que rige, ha acordado que desde 
el día 1.“ de Febrero inmediato 
se reciban por esta Delegación el 
referido cupón y los títulos amor
tizados de la citada deuda y ven
cimiento, á cuyo fin se tendrán 
presentes las prevenciones si
guientes:

1 .® La presentación de cupo
nes se efectuará en un sola factu
ra, igual al modelo circulado por 
la Dirección general del ramo, 
entregándose al presentador co
mo resguardo el resumen talona
rio que las mismas contienen, el 
cual será satisfecho al portador 
por las oficinas del Banco de Es
paña de esta Capital.

2 .® Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección 
general de la Deuda pública para 
su reembolso.—Fecha y flrma del 
presentador.—Y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

3 .^ Los cupones que carezcan 
de talón, no serán admitidos por 
esta oficina sin que el jínteresado 
exhibalos títulos de su referencia, 
con los cuales deberán confron
tarse.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 22 de . Enero de 
1902.—El Delegado de Hacienda, 
J. Agut.
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Nou. 233.

ADMWISTRACIOH DE GONTRIBUGIOSES 
ns LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contriiudon territorial, rústica,

urbana y edificios y solares.

Por acuerdo del Ilustrísimo Se
ñor Delegado de Hacienda y en 
consonancia con lo prevenido en 
el art. 81 del Reglamento de 30 
dé Septiembre de 1885 y 25 del 
de edificios y solares de 24 de 
Enero de 1894, se ha dispuesto 
imponer á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de los pueblos 
que á continuación se expresan, 
la m,ulta de doscientas cincuenta 
pesetas, que ’harán efectiva en el 
plazo de diez' días, y declarar á 
dichas Corporaciones! responsables 
del importa del primer trimestre 
y sucesivos, si por falta de la pre
sentación de los repartimientos y 
listas cobratorias de 1902, no se 
verifica la recaudación á su debi
do tiempo, sin perjuicio de;impo- 
ner las demás responsabilidades 
á que haya lugar, toda vez que 
han transcurrido, con exceso, los 
plazos señalados en las circulares 
publicadas en el Boletín Oficial 
de 15 de Octubre y 6 de Diciem
bre últimos.

F*ii©l>los que so ettan.

Aguilar de Campos
Almaráz 
Almenara 
Bolaños 
Carpio 
Castri llo-Tej eriego 
Portillo y su Arrabal 
Puras
Rábano 
Renedo 
Serrada 
Trigueros 
Zaratan

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Corporacio
nes indicadas.

Valladolid 21 de Enero de 
1902.—’El Administrador de Con
tribuciones, Auyusto Estefani.

Núm. 124.

CUERPO NACIONO^ENIEROS AGRONOMICOS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

A los efectos de cuanto se dispone por la ley de defensa contra la filoxera de 18 de Junio de 1885 y Real 
orden de 23 de Enero de 1891, esta Jefatura hace público en el Boletín Oficial de la provincia, el resultado 
de los reconocimientos practicados en los viñedos de los términos municipales donde han tenido lugar por el 
personal facultativo de la misma, con el orden numérico correspondiente á los estados de invasion filoxérica pu
blicados en el Boletín Oficial de fecha l.“ de Julio de 1901 y por cuanta relación existe entre las disposicio
nes vigentes contenidas en la ley y el caso respecto á la invasion filoxérica en que se encuentran las provincias, 
se recuerda que la de Valladolid fué declarada oficialmente invadida por la filoxera por Real orden de 24 de 
Junio de 1897.

Invasión filoxérica Noviembre 1901Estado^núm. 23

Pueblos invadidos 
por la filoxera.

Partido 
judicial.

Nombres de los propietarios 
de los vifledos fitoxerados.

Extension 
de viñedo 
existente.

Jfeet&reas.

Extension de viñedo fllozeraclo
Nombre de los 

pagos reconocidos.Invadido.

JETeetáreas.

Destruido.

Seetáreas

TOTAL.

Héetá/reus

Sócrates Herrero.. . . .
Luis Conde.............................

0'62
0'62

0'62
0'62 ^Carralancha.

Paulino García...................... 0'78 0'78lSanta Marina.
Honorato Valdés................... 0'54 > 0'641 Calderona.
Luis Gutiérrez Llanos, . . 0'16 » 0'16 (Zumacales.Eladio García Amado. . . 0'62 > 0'62
Manuel García Casado. . . 0‘62 > 0'62 Monfría.
Sócrates Herrero.................. 0'39 0'31 0'70 Da Calleja.
Gervasio Abad. . . . . 0'16 > 0'16

Simancas.. , . Valladolid. Paulino García...................... 932 0'31 0'31 0‘62iParralôs.
Paulino García......................
Cleto Valentin.......................

0'31 > 0'31

Luis Conde.............................
Angustia Díaz....................... 1'24 0'31

\
1'55/Las Cuestas.

Juan Sánchez........................
Juan Julián Amado. . . •
Honorato García. . . . • 0'31 0'16 0'47 Valde Martin.
Francisco Herrero. . . ■ 0'62 0'62 1'24 Valde-ccrcho.
Paulino García. . . . • 0'93 » 0'93 Villanueva la alta.

Valladolid.
Julián Prado.......................... 3'11 4'66 7'77iLos Zumaques.

Robladillo. , . Valentin Giralda..................
Eduardo Giralda...................

29'38 0'03
0'78

>
0'78

0'03) 
1'56 Camino de Simancas

Benito Lozano....................... 0'34 0'34 0'68 Valde-vacas.
Manuel Sánchez.................... 0'34 » 0'34 Petafe.
Juan Lozano.......................... 0'34 0'34 0'68
Eusebio Noguerol. . . . 0'34 0'34 0'681 Valde la madre.
Rafael Herrero...................... 0'17 0'17 0'34
Eusebio Noguerol.. . . . 0'34 > 0'34
Baltasara Gonzalez. , . . 0'17 > 0‘17íSenda de la Gallina.

Geria.................... Valladolid. Sergio García........................
El mismo................................ 273 0'16

0'34
0'08 0'24

0‘34lValde la madre.
Celedonio Gonzalez. . . .^ 0'68 >

0'68^Teso delas Cabañas.
Evagrio Gonzalez. . . .Í

Hoyo Lopez.Eusebio Noguerol. . . .i 0'02 > 0'02
Sergio García......................... j 6'21 3'11 9'321
Inocencio Olmedo. . . .1
Marcial Olmedo.................... >
Emilio Gonzalez...................|

1'01 0'34 1'35 Torrejon.

> 17'08 17'08,Majuelo grande.
0'35 0'35 0'70 Tinto de la era.
3'42 2'74 6'16 Majuelo viejo.
0'68 » 0'68 Majuelo Zárate.

10'26 3'42 13'68 Majuelo horca baja.
2'74 0'68 3'42 Majuelo horca alta.

Arroyo. . . . Valladolid. Epifanio de la Gándara.. .5 231j 3'42
1'03

0'68
»

4'10
LÔ3

Majuelo gramoso de la Vega. 
Majuelo navarra.

1'37 1'37 Majuelo largo.
0'16 0'16 0'32
0'31 0'47 0'78,
0'39 > 0'39,'Aranzana.

1 0'68 > 0'681
José Hornedo..........................1 1'02 0'68 1'70,

(8» continuará).
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AdIÍíÜMÍSi
Núm. 231.

Aldeamayor de San ZMÍartin.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
ni la subasta á venta libre previo 
acuerdo de este Ayontamiento y 
asociados de la Junta municipal 
y con la superior aprobación, se 
sacan á pública subasta con ex
clusiva de ventas al por menor 
los derechos que en esta población 
y durante el año de 1902, deven
guen las especis de consumos do 
aceites y vinos de todas clases, 
vinagre, cerveza, sidra, chacolí, 
alcoholes, aguardientes, licores, 
carnes vacunas, lanares y cabrías 
y de cerda en fresco y saladasysal 
común, bajo el tipo de 5.192 pese- 
tas 49 céntimos á que ascienden 
la cuota del Tesoro, 3 por 100 de 
cobranza y conducción y 100 por 
100 de recargo municipal, sin 
perjuicio del aumento del recargo 
transitorio.

La subasta tendrá lugar el día 
31 del actual de once á doce en 
esta Sala Consistorial, bajo la 
presidencia do esta Alcaldía, por 
el sistema de pujas á la llana, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría muni
cipal, y lo estará en el acto de 
la subasta, debiendo el que desee 
mostrarse licitador, consignar 
previamente en arcas municipa
les, ó en el acto de, la subasta el 
5 por 100 de la cantidad que sir
vo do tipo y presentar fiador abo
nado á satisfacción de laComision 
de subasta.

Si en la primera no se presen
tara licitador admisible, se cele
brará una segunda el día 8 del 
próximo Febrero á la misma hora 
y local y con las formalidades, 
tipo y condiciones expresadas.

Y si en esta tampoco hubiere 
licitador ó proposición admisible, 
se celebrará una tercera que ten
drá lugar á la misma hora y local 
el día 17 de repetido Febrero yen 
la que servirá de tipo las dos ter
ceras partes del que sirvió en la 
primera y segunda, admitiéndose 
sólo pujas que mejoren el tipo 
con las demás condiciones y for
malidades que rigieron en las 
anteriores.

Aldeamayor de San Martin á 
22 de Enero de 1902.—El Alcal
de, Valeriano Ortega.

Núm. 226.

Berrueces.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha- 
llarso incluidos en el mismo para 
el año actual, queda expuesto al 
público por el término de quince 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial, en la Secretaría de esta 
Corporación, con el fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes que lo estimen opor
tuno y producir las reclamacio
nes que les asistan, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirán las que se presenten.

Berrueces 19 de Enero de 1902. 
— El Alcalde, Roque Delgado.

Núm. 228.

Xiangayo.

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta municipal el reparti
miento de arbitrios extraordina
rios sobre paja y leña correspon
diente al año natural de 1901, se 
hace público por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fia do que los 
vecinos que se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo indicado.

Langayo 20 de Enero de 1902. 
—El Alcalde, Eugenio Martin.

Núm. 227.

Monasterio de Vega.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Secretario de 
la Corporación que presido con el 
sueldo anual de setecientas cua
renta y nueve pesetas setenta y 
cinco céntimos, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, los que reúnan las circuns
tancias y aptitud necesarias para 
su desempeño, lo solicitarán den
tro del término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Monasterio de Vega 20 de Ene
ro de 1902.—El Alcalde, Pedro 
Gago.

iimom
Juzgados de primera instancia é 

instruccioui

NOm. 221.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita al Ju
rado por esta Audiencia D. Pablo 
Escudero de la Fuente, de para
dero ignorado, para que compa
rezca en la Sala de lo Criminal de 
la Exorna. Audiencia de este Te
rritorio, el día veintinueve de los 
corrientes, á las once do su ma
ñana, para asistir en tal concepto 
á las sesiones del juicio oral, en 
causa procedente de este Juzgado 
contra Leopoldo Moya y otros,por 
robo, bajo el apercibimiento que 
determina el artículo ciento se
tenta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Enero do mil novecientos dos. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

ANON® OffiALES.
Núm. 223.

Comisión Liquidadora del di
suelto Regimiento Caballería

Expedicionario de Borbon 
número 4.

Relación nominal de los indi
viduos del expresado que no han 
solicitado sus alcances y que se 
remite al Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid, según 
dispone la Real orden de 12 do 
Diciembre del próximo pasado, 
(Z). (9. núm. 279) á fin de que 
lo soliciten con urgencia los inte
resados ó sus herederos.

Soldado Sabas García Rodrí
guez, natural de Villalón.

Valladolid 7 de Enero do 1902. 
—El Comandante Mayor, Rufino 
Sánchez.—V.® B.", El Coronel, 
Torrontegui.

Núm. 222.

Comisión Liquidadora del 6.° 
Regimiento Artillería de

Montaña.

Relación nominal do las clases 
é individuos dei expresado Cuer
po á quienes se les ha efectuado 
el ajuste abreviado con arreglo á 
las Reales órdenes de 7 do Marzo 
y 2 de Abril do 1900 [D. 0. nú
meros 53 y 73) y no han solicita
do sus alcances conforme previe
ne el art. 21 de la primera citada 
Real orden.

Trompeta José García Martin, 
natural de Valladolid.

La Coruña 31 da Diciembre de 
1901.—El Comandante Mayor, 
Bernabé Sarmiento.—V.® B.°, El 
Coronel primer Jefe, l’or!.

Núm. 225.

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene
rales do Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en este Estable
cimiento el día 8 de Febrero 
próximo, á las once, para adqui
rir trigo do buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmento auto
rizada, á la Junta económica del 
Establecimiento constituida á la 
indicada hora en dicha Fábrica, 
acompañadas de muestras corres
pondientes, expresando. en letra 
por quintales métricos la canti
dad de trigo que ofrecen y el pre
cio de esta unidad por pesetas; 
entendiéndose, que en el precio 
hadoestar comprendido todo gasto 
hasta la entrega del artículo 
en los almacenes de la Adminis
tración Militar ó los del ven
dedor, que la entrega, en la can
tidad que se le acepte, ha de veri
ficarse en el plazo que se le de
signe y que el pago será al conta
do dentro de los quince días des
pués de hecha la entrega y com
probada al pié de Fábrica la clase 
y peso correspondiente.

Valladolid 22 de Enerodel902. 
—El Director, Manuel García 
Benavente.
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